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DIARIO
,

OfiCIAL
DEL

MIl'lISTERIO. DE lA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES--
Ministerio de Hacienda
Circular. Excmo. Sr.: Vistas la~

instanlCÍas ,promovidas -por varios ofi
cia,les de Cara,bineros y familiares de
otros, fallecí·dos, en solicitud de que
se rectifiquen .las 'concesiones de Ipre
mios de efectividad que se 1J.ideron a
jos mismos en menor cuantía de [a
que les Icorresrpondía, Ipor no haberse
inter.pretado con exactitud los precelJ?
tos del inciso b, epígrafe " Sueldos,
haberes y gratificaLCiones", ,base II de
la ley -de ze;tde junio de 1918 (C. L. nú
mero 169), aclarada ¡por la ·de 8 de ju
liode 192'I ·0C. L. núm. 275) :

Resu'ltando 'que la sUlprimida Direc
ción general ·deCarabineros, en 18 de
junio de 1930, sentó el prece·dente de
no otorgar más IPf'~mio de efectividad
que eo: de 1.000 pesetas anuales, co
rres,pondiente al segundo quinquenio,
a !los aJlféreces .del Instituto que obte
nían tal empleo llevando treinta y un
años o más de efectivos servicios, ton
la cir'cunstancia .de no volver a otor
garles la mejora de Ipremio, o sea la
,primera anua1ida·d. ha·sta que no lle
vaban un año en el disfrute del ·cita,do
segundo quinquenio,.y así sUlcesiva~

mente:
.Resultandoque .le la a¡plica'Ción es

tncta .dell citado 'Precedente se iba de
d~ci~o el consiguiente ,perjuicio e'co
nomlCO a 'los percejptores, 'Pues son
frecuentes Ilos ·casos CO'111'Pro'ba'¿os de
alféreces ,que ascendieron 'con treinta
y cinco años ·de servicio, y en lugar
de otorgarles el segundo quinquenio y
la 'quinta anu01lidad, sólo se les hizo
c(:mcesión ·de dicho segundo quinque
nlO y tuvieron que Iperfecdonar du
rante un año el derecho a la primera
~nua]'ida·d, 'que ,percibieron en la fe
cha en que 'Ya ·contaban treinta y seis
'~e ~fectivos servicios, 'Y en la !Cual les
~.blesecorres.pondi.do .l~ sexta; ha

blendose ·re1oetido este mismo can- con
aScendidos 'a los treinta y uno, trein
ta y dos, treinta y tres, treinta y cua
tíO y más de treinta y .seis años de
ee<ctivos servicios:
1 ¡Considerando CJue ell eshJíritu de [a
ey de 8 de julio de 1921, ante. d-

tada, lie opon~ a la ile¡¡alidad uel ci
tado criterio, que sustentó la disuelta
Dirección ,general de Carabineros, y
además no existe antecedente al.guno
que demuestre, sin género de dudas,
el motivo ·que 'Pudiera servir de fun
damento a,1 !Citado Centro directivo
para separarse de los ¡preceptos taxa
tivos de la indicada ley,

Este 1finisterio ha re~uelto di~po

ner que se repare a cuantos hayan su
frido 'los efectos de esa errónea' inter
pretación de !los ¡perjuicios económi
cos que les hubieren akanzado, 'J" con
objeto .de reconocerles los derechos
que lescorresiponden, los jefes de uni
dades administrativas del 'Cit<ído Ins
tituto ¡procederán a remitir a este De
partamento, ,para su a,probación, antes
de finalizar el año actual, relaciones
númina,les de los oficiales, tanto en
activo como retirados o falleddos, a
quienes, a partir del 18 de junio de
1930, se les ¡privó de Ilos 'beneficio~ que
señ.a'¡a la referida ky del año 19;;¡r,

En las citadas re1a'Ciones se consig
narán las fechas' de ascenso a alfére
ces de los interesados, 'cuantía y - fe
cha deperce¡¡JCión deu primer premio
de efectividad que se les otorgó, el
que les hubiese corres,pondido de in
terpretarse debidamente ilas dislposi
ciones de ,que se ha hecho mención,
sucesivas ventajas ·que ·hubiesen alcan
zado hasta e'l momento a!ctual y fe·cha
en 'que debieron cesar en su ¡perdbo
aquellos oficiales que causaron baja en
el Instituto por cualquier motivo;
aco-mpaflándose, Ipara .la !Consiguiente
comprobación, copias de las tres ¡pri
meras subdivisiones de las hoj¡¡,s de
servido de los interesados. .

Los datos de referencia serán dedu
cidosde los borradores ,de propl,lestas
de ,premios que ohren en las ·respec
tivas orucinas.

Por ·10 que respe'cta a la fecha de
cese en el percibo de los men'Ciona
dos premios, los jefes de Comandan
cia, ,cuando se trate de oficiailes que
después de sU ¡primer 'destino CQ!ll0

tales hubiesen o'btenido traslado a otra
unidad, en Ua cual fallecieron -o pasa
ron a situación de retirados, .recabarán
de la misma el Idato exlpre5ado '1 cuan
tos ¡pudieran, ademÍi, preci.ar.

¡Madrid, 10 de diciembre de 19314.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Sellar...
(De la Gaceta nijm, 345),

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

E:U:mo. Sr.: Nombrado en 4 del me;¡
actua¡l rp.a.ra prestar servicio en el Cuer
po de Seguridad, en J.a [}wvindaJ de lla.
drid, dI cQIll1audante de INFANTiERIA
D. Gerardo Caha1ltero OlaJbezar, deíl re
gimiento núm. 3, este Mini-siberio ha re
suel1to queide el mismo en .1. ¡cituadÓll de
"AJl servido de otros Minil>terios", en
Las co~idünes que de,teTmina el .rtícUJ1o
nOf\11Cno dd decreto dte 5 ele enero de
1933 (D. O. núm. 5), y afecto par. fi
nes de dOlCumenta:ción a:l Centro de Mo
vi!izadón y Reserva núm. l.

Lo comunico ll; V. E. rp.a.ra .u cono-
-cimiento y cumiP'limiento. Madrid, II de
diciembre de 1934. -

LERROUX

Sefior Geneml de la octava división or
gánica.

Señores Gen.eraQ de J.a, primera diTl&i&i
orgánica e Interventor ce11ltraA de
Gue.rr•.

AS.IMILAlCIONES

E:u:mo. Sr.: Por este Mi'l1i'sterio, de
acuerdo con 10 informado !por :la Imer
vención Ce!Jltrail de Guerra, se ha re
sudlto clasificar en la as,imi,Ladón a :¡ar
gento, a partir de 3 de dilCiembre actuaJ.
y con efectos· admini'l>trativos de,sI<k pri
mero de enero de 19J5, al! m1ÍiSico de
terc~ra Rufino Romo, Ruiz, con de.tw.o
en d1 regimiento Inrfanrt:erÍ« núm. 6.

Lo comunico a V. E. paifa 5U cono
cimiento y cUilIlj1Jil,jmiento. Madrili, 6 die
didenJIbre de 1934.

LE:IJWUX

Señor Generw. de 1.a. primera divisi6n
or~ánica.

Sefíor Int.f1Vlentor centrall d. Guerra.

CLAsrFICA:CIOiNES

EXlCmo. Sr.: POlr e,S'1:e Miflister,io se
ha resue[to, de acuerdo con 10 informa
do por 1. IntervenciÓln Central! d. Cuc-



rra., cJasifu;ar en el tercer período de
r-eoogaoche al subofu;ial, con denomina
dón de sargenil:o primero, D. Elías
Arroyo San.tos, de ARTILLEilliIA, con
destioo en el regimiento ligero núm. n,
asignánddle la antigüerlad de 29 de no
vielllim; ,próximo pasaoo.

Lo camunico a V. E. para su cono
cimiento y c~imiento. Marlrid, 6 de
didemhre de 1934.

LElr.Roux

Señor GeneraD. de la sexta división or
gánica.

Señor Intervenl:ar central de Guerra.

CONDEOOíRACIONES

.Exx:mo. Sr.: Este Minís-terio ha re
suelto a,probar b coocesión de la Me
dalla conmemorativa de cam¡¡afias con
el. ])amor "M{l.rruecos", hecha por Vue
cencia- a f.awor del cabo <kJl xegmento
de Infantería núnn. 21, Francis-::o Ca
nal-es Mirón, a que se con.trae su escrito
de 2(), dcl mes próxil11Q pasado.

Lo comunico. a V. E. para su cono
cimiento y cuqJJimieato. Marlrid, 6 de
dici-ernl>re de 1934.

LERRoux

Señor GeneraA de la séptima división
orgánica.

DISTINTIVOS

,Exx:mo. Sr.: Este Ministerio ha re
sue'!to 'conceder la adición de una barra
roja sobre el distintivo de Regulares,
que cCm: tres más de ellas p.osee, al co
ronel de INFAN'DERIA, Insl1C'Ctor del
Tercio, D. Luis Moliua Gaaaoo,por ha
ll.ar'5.e coowrel1l1ido en las ¿i.rcul<lJr>Cs de
25 de octubre ~ 1928 '1 18 de junio de
1930 (e. Lo n~. 367 y 22'S).

Lo cOOlooko a Y. E. para su cono
dmiento y cOOl¡pllimiento. Madrid, 6 de
diciem,bre de 1934.

LE:u.oux

Señor J~fe S~rior de las Fuer7:as Mi.
aiil:al"es de Marruecos.

l!::mno. Sr.: .Este Ministerio ha re
suelto conceder el uso sobre el! ooifor
me, dcl di'StilJltivo .de IntoerV>e11lCion~ Mi
litares; sin dm-echo a 'OOrraJS, aJ1 Comi
sario de GueIT<lJ de segunda. clase don
Lorenzo DoIbón Lázaro, .P<11' llevar más
de tres años prestando sus servidos en
dichas Intervenciones y hallarse com
prendido en 1<liS drcu,l~res de .:15 de oc
tubre de 19:il·y 18 de j unío df: 1030
(C. L. núms. 367 y .:ICJ8).

Lo comun.ico a. V. E, p.a¡ra. iU cono
cimiento y cUtl1'lff.>limiento. Madrid, 6 de
diciemibre de 1934.

LERROUX

Señor Jefe S!W'Cri<lr de las Fuerz<lJs Mi
Utares de Marruecos.

12 de diciembre de r934

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia p.ro
movida J?(}r el SQllrlado del regimiento
Cazarl:9'res de CahaHería núnn. 2, Manuel
D:re.}'1fus GonzáJez, en .olidtud de que
se re-;:tifique su documentación militar
y se le 'Consignen los a.pellid()s de Gon
záilez de Andia y Talleyrau<Í Perigord,
y acrerlitando por los documentos que
a,x)llr~aña, ser éstos los que le corres
ponden legaJImente, este Ministerio, de
acuerdo con lo informado p.or Asesoría,
ha resuelto acc"der a lo solicitado, de
bieooQ rectiofi.carse la documentación del
solidtante en el expresado sentido, a
tenor de 10 prevenido en la or<leo de ~S

de septIembre de 1878 (c. L. núm. ~8S).

W comunico a V. E. para su cono
citniento y cUllIJ&)Limiento. 1.{adrid, 6 de
dici<m1bre de 1934.

Señor General de la división de Caba
llería.

INUTILES

Excmo. Sr.: ViSIta la instancia pro
movida ¡por el cabo que fué del bataollón
de Caza,dores Ar~i'les núm. 9, Maria
no Escudero Sáochez, con residencia en
Barcelona, calle del Marqués de Santa
A'lJa, núm. 4 (S. G.), en sú¡¡llica d-e re
visión de su expediente de ingrese en
el Cuer¡po de INVALIDOS MILITA
RES;' teniendo en cuenta que su peti
ción está formU'lada fuera del [)lazo
marcado por la ley de IS de serptiemb!'C
de I9Ja (D. O: oúm. nI), por este Mi
nisterio se ha resuel1to doe:sestimarla por
carecer de derecho a 10 que solicita, de
oieooQ aknerse el iuteresaOo.a 10 resuel
to ¡por orden de IP'rimero de noviembre
de 1926 (,j). O. núm. 261, que le concede
el derecho a retiro.

Lo cam'!lJlliéo a V. E. para. su C01l0
cimiento y cuU11¡p1imie1llto. Madrid, 6 dIO
diciemhre d-e 1934.

Señor General! de la cuarta div,isión or~

gánica.

Exqno. Sr.: Vista la instancia pro
m{)IVidaJ p.or el cabo dell Gru¡poo de Fuer
zas Reguilares ln.digena,s de Larache
Sidi M{l!l<lJrr.ed Bro A.¡drajam&n número
507, en' sú¡p.lica de !'Cvisión de su expe
diente de in,g:reso en el Cuer¡po de IN
VAúIOOS MILITARES" cuyo ingre
so le fué dooegado por orden de ::.l8 de
febrero de r930 (D. O. núm. 48), ,por
00 reunir la condidón de es¡poa1'íOll; te
nierlldo en cuenta q'ue si bien. la ley de
15 de 5el\,)tiernibre de 193'2 (D. G. nú
mero ::.121), en su ten:cra base transito
ria le huhiese sido de a¡p.licación., este
mismo 1l'rece¡pto es,ta:1J¡l~e que la ,POsiMe
revi,si6n ha·brá de solicitaraa dentro de
los tres meses desde lapromu'l/raóón
de la expresada ley, por eSele Ministeri{)
&e ha resuelto desestlrm<'l'r la petición del
mellcionado caho, por haOel'lIa formula
do fuera d~l rIlazo legtll1 y u.ehiendoo 1M.

D. O. núm, ~87

nerse a .Jo <!iStIluest<l p.or or(len de 28 de
febrero de 1930 (D. O. núm. 48).

Lo comunico a V. E. para su conQ
cimiento y c~imiooto. Madrid, 6 de
diciembre de 1934.

U:¡UtOUX

Señor Jefe SUl1J€rior de las Fuerzas Mi
,litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vis,to el expediente ins
truido en esa división a petición' del sol
darlo que fué de la antigua Comandall

.cia de Artillería (le Ceu.ta, Antonio
F110rido Estrada, domiciliado en la caUc
de l-os Cristos, núm. 12, Má!laga, para
acreditar el derecho que J)u:!iera asis
tid-e- para su ingreso en el Cuerpo de
INVALIDOS MILITARES, del1 que
'reslJ!hta que ol interesado paid¡oce un sÍn
d.rome parquinsoniana, sin que pueda es
tal:Jl~erse relación de cama' a efecto
con laS emociones que dice' haDer sufri
do en la vida de caIlIW3ña, Cl1)'a enfer
medad 00 se halla illlc1uída en los cua
dros de 8 de ahr~l .de 1877, 1'3 de abri~

de 19Z7 y 5 de abriol de 193.3, de inut!
lidad~, que reguJIan el ingreso en el re
ferido Cuer:¡¡o, po.r lo que este Ministe
rio ha resuelto desestimar la petición
d~l recurrente.

Lo comUlrlÍ<:o a V. E. para su cono
c;miento y cU1IJ¡1Jilimiento. Madrid, 6 de
didembre de 1934.

LERRoux

Señor Genera.l de la segunda divisioo
orgánica.

Ex.ono. s.r.: Vi5ta la instancia 1'ro
mCJlVoida. ]Xlr el SGilda!io que fué de[ Gru
p) de'" Fuerzas RegU!1ares Indígenas de
Allhuoemas, Amar Ben Mimóu núme
ro I.~3I4, en sÚV'lica de re,"isión de SU
e:x¡pe.dienJte de ingreso en el Cuer~ de
INVALIDlO:S MILITARiES; teníen4u
en curolta Que la in1l'tilid.atJ (j;ue padece,
no se-ha.lla indluídaJ en el cuadro de 8
de mapo de 1877 Ce. L. núm. 88), ni
en el de 13 de abril de 1927 (Cclecciá11
Legislativa nÚilIl, 197); no considerán
dolo, por tanto, cOlJJjJ}renriklo en las \:>a
ses transitorias de la ley de 15 de sea>
tiembr.e -de 193'1 (D. O. núm, 221), 'POr
<:ste Ministerio se ha re~ue1to desesti
mar su petidoo por carecer de derecho
a. lo que SO'li.cita.

Lo coo:nunicü a V. E. para su cono
cimiento y c\lilIljp¡1imiento, Madrid, 6 de
didembre de 1934.

LERROUX

Señor Jde Superior de las Fuerzas Mi
-litares de Marruecos.

Excmo. Sr..: Y,ista -la instancia pro
'novida por el s'ÜlldaOo núm. I.~S, que
fué de la M<ehail-4a J rulifia,na de Tetuán,
Aij-lJa.l D<'l1· Moharrned Fasi, con residen
cia en dic-ha polaza, en ,úr;lka de revi
sión de su e~p«!¡ente de Ingreso en el
Cuer,po de INVALIDOS MIUTA
RES i ,t<eoieooo en 6uenta que ¡i bien el
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LERROUX

ORDEN DE SAN HEJRJM:ENE-
GUillO -

Señor Jefe Su,perior de las Fuerzas Mi
1itares de Marrucc<JIS.

Co~~iderando: Que tal medida d<;: se
[laraClOn se acordó turudada en los car
.gvs ~lue s<: le hadan a D_ Joosé Gánd.::a
com¡stentes, uno an habcrsa apartado
'i,'o/¡lIltariame¡¡te de la suerte que- corrie
ron. .DIS compañeros llar muMo de s!~

d~clara.ció¡¡. ante el jlUof, y las qfU soli
CItó despues de haberse hecho Protesta
de adhesión. ª las 1I2is1Ilils ante el coro
ne! sellar Jl,larchesi, y otro que versaba
sobre resolución incorrecta de una r14es
lió» persO}¡.al con perJuicio de ¡ierto
compañero.

Considerando: Que reSIpCeto al prime
ro de estos <:argos relacionado con los
~ucesos acaecidos en la Academi::! de
Artilleria de Segovia el 5 de septiembre
de 1926, en ocasión en que se hal;aha
'k,el~lpeñando el cargo de profesor en
la mlsma D. José Gándara qUJe dieron
lugar a la incoació~ de dete;minado pro
<:>eso al que estuv¡eron sometidos éste
y otros compañeros de ¡proÍesorado en
el cual fué aquél ahsuelto y éstos ~on
denados, carece de toda 00se de solidez
para fundamentar un acuerdo de la ín
dole, gravedad y transcendencia dd
adoptado por .partir en "rimer término
d:e un erro1', daro y manif1.esto a1 apre
ciar la; reahdad moral y jurídica d~ su
contemdo, ya que según se desprende
de .;:1 investigación practicada y muy es
peCialmente de los descargos eXlpuestos
,por el señor Gándara, no se debió a su
proJ)ia y exclusiva voluntad .el 'no haber
corrido la suerte o desgracia de sus com
cOm1[}añeros de proceso, sino que su ,e
¡paradón de los mismos la motivó una
causa comlJ:)lctamoente ajena a su vJhm
iad que fué el Íallo aibsolutorio r "caí
do a su fa'Vor; y si tal pronunciamiento
no ?iJCd,eció al eompleo de reprobables
medios de ddeUJSa, así en ded1araciooes
faolsas u o~ras l1'wbanzas d,e du¡dosa ve
raódad que pugnasen en las nortnaJS eLe
1a más eX'C[uisi,ta morailidad y con los
dictados de toda conciencia honrada
digr:a y ca,ballerosa, -cosa que no s~
I~ l!,lI,puta .a,l, ~eñor Gánodara, y ni,
slqmera se ¡n\,>ll1ua, es inrlUKiaJble que su
condUiCta en este partkular no h<lly sig
no aLguno revelador que pueda mC\t'ecer
r<\J}roche, censura o blil:a qu<: deba co
rregirrse o sancionarlse, no só,lo en la: es
Íer~ trat¡,qui:Ia y -sevem de las pasiones
sOiCI:aJles, sino ni aún en eo1 ambiente no
f)1e, elevado y ootusiastta, c3Jra.c,tedstico
en los eSi¡;¡fri.tus de Cuerpo.

'Considerando: Que en cuanto al se
gundo de los cargos 'acumulados contra
el señor G6.ndara, ;¡,parece asimismo cn
.rente de la más mínima relevancia en
ell aSl[leeto militar y social desde el mo
mento de que el incidente de índole per
sOnall a que s·e refiere, no le a,feetaban los
vínculos ¿oC considemción, cordialidad y
(;sti11ladón que tanto ·QJ.;Ji¡gan en la con..
vivoCn'-~:a pl'ufesiona1 y tan 'pondcrad-Is

·se hallan en la vida de l'eladón pues
en la OiCaJúón die que se trata 'la 'perso
na con quien d señor Gárudara cuestionó
aún no ¡lCrtenecía por aqueHio fetha a la
comunidad militar, por encontrars<." fue
ra da! g-loriosoO Cueflpo de Artillería
al .er disuelto l'nr d¡"po.idón di::nto
rial, ,p·or ,lo que aqueHos lazos de com
pañerismo no le unian ni le ligabai, con
"U ahv<:rsario, y al dar varte del misn:o
a la Autoridad correspondiente en el
,cumlplinüent<;> de su deber, en nada Jos
quebrantó 111 vUilnoer6; y si a.dernás pro-

~OUX.

i
Señor Presidente del Consejo Director

de las Asambleas ele la,¡¡ Ordenes Mi
Jita:res de San Fernando y San Her
menegi,kio.

E:x.cmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resudto, de acuerdo con 10 :propues
to ,por 1a Intervención CentraJ de Gue
rra, clasifi<:ar aJ s.a.rgento mednico del
Arma de AViLi\,QON Teófi:lo Martínez
Pérez, con destino en la Escuadra nú
mero l' ~Getafe), el1: e,l segundo períodJ
de reenga'OChe, a parti'r de primero de
junio de 1933>, teda vez que el primer
período le fué coru:edido con la antigüe
d.ad de primero de jUilio de 1928.

Lo eOllllunico a V. E. para su cono
cimiento y cUllIiP'limiento. Madrid, 6 de
diciembre de 1934-

REIXGRESOS EN EL EJERCiTO

Señor "Gener;¡,l de la ,primera división
orgánica.

Señores nir'6etor general! de Aeronáu
tica e Interventor central de Guerra.

LERROUX

I~ ,,:,!,<...:~~< ... 'i. '~"~'"

Lo comunico a V. E. ;para SU cono
<:im4:nto. y cU411lP'limiento. Ma.dríd, 6 de
diciembre de 1934

REENGANCHlES

Circular. Excmo. Sr.: Visto el ksti
monio del acuerdo dictaJcio en el recur
so ue revistas inkl1]!uesto per el capi
tán de ARTILIJEl<JA, retirado, don
José Gánuara Gándara, al a:mparo del
artículo quinto de la ,ley de 29 de junio
de 1933, en solidtud de que sea rein
gresado en el servicio activo del Ejér
cito.

Considerando: Que apareciendocom
probado por la investig2ción .practicada
que en -ell mes d", mayo de 1931, siend(J
el recurrente ca¡pitán del Cuer'Pü de Ar
tillería, la Comisión dopuradora de di
dha Arma, Seoción de ca¡¡itanes, le di
rigió una comunicación con feclha 23 de
mayo de 1931, haciéndole salber el acuer
do tomaJdopor la misma de que proce
dia su separación del Ejército, y que a
fin de, darle cllffi1plimietJto, la so:licitas-e,
c"mo en ciecto así lo hizo, y la oibtuvo,
resulta indud8Jble que ante hechos de
{'sa realidad se está en el caso de revi
sión est;;;tuído Ipor cl articulo quinto de
la exp::esada ley de 29 de junio de 1933,
por implicar aqu,olla conducta obs-crva
da .por los c0l11lpaíleros doel enjuiciado
un verdadero reqllirimiento coactivo, a
flue hace reicrencia la dtada dis,posidón
legislativa.

COllsiden¡ndo: Que en su vil'tud se
hace [>reciso examinar si el acuerdo en
cuestión se cimenta en baS'C alguna d{'
lcg-ali(tad a'[}licnhloe que lo justifIque, o .i
por el ,(.'olltrario <."s ¡produe-to .de :,-re
fiexi'Vo aJl proc<."der o de arbitrari<."dad
c'Vi(rocnt-e {JUC inl1}ol1'¡:'~ la necesidad in
Chl<1ihk de dejarlc sin d-ceto con tO'1as
las consecuencias inherentes a tal pr(¡
nunciamiento, reparando con ello, el: 10
posibl<: el error cometido.

iuteresado pudo ser cOlllprendido en la
~ tercera de la ley de 15 de septiem
bre de IgJ2 (D. O. núm. 221), concurre
en cambio, la circunstancia de haJber ca
docado su derecho de revisión, porque
la ex¡Qresada baJSe tercera exige de modo
te1l1l1iMnte para que éstta tenira lu·gar, el
que se solidte dentro dd plazo de tres
meses desde la promUJlgadón d~ la ci
t;¡j:l:a ley, por este Ministerio se ha re
sueilito desestimar su petición per care
cer de derecho a lo que sOtlidta, debien
do at~nerse a 10 resuelto per orden de
2fJ de novkmbre de 1928 (D. O. nú
mero ~1), que le coIllOOlie el derecho él

retiro COlllIO inutilizado en aaión de gue
rra.

In comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUlJ:J¡J)1imiento. Madrid, 6 de
diciembre de 19,34.

~o, Sr.: Vis~o el ~s>:riJto del Con
seJO Director de las Ordenes MHitares,
GUel que se iP'rql!one al teniente de la

hRJDIA CIV,IL D. Bendto Richan
te ~h4:a.no, ?ara que se rectifique la
a!lÍlgüedad en cmz de San Hermene
~iIdo i este Miniswrio ha resue1Ho ac-

er io 10 prOiPUesto, otorgando al inte
~f~o en la 6tma condec;orad6n, la 00
f g'uedad de 5 ele septiembre de 193'3,
echa "n que ;reünió las condí.ciones, en

Vez de la de 5 de sOj)ticmhrc de 1930
como ,pOr error material! se le scña\ló
(D 10 or~n de 8 de sel[liticmbre último
li~' numo 209), la cuau queda recti-

en dichQ ¡entkLo.

¡Ex.=o. Sr.: Vi'Soto el escrito dd Con
ge,jo Director de las Ord'0nes Mi,litares,
en el que se pr()¡J.)Oue ail O:lmisario de
Guerra desegullida daiSe D. Angel
Puellite Ruiz, poara la pensión de cruz
de Sarn Hermeneg~ldo; este Ministerio
ha resuelto au:eder a 10 prqp.uesto, otor
gando al interesado la citada ;¡x;nsi6n,
con la antigüedarl de 11 de jullio de 1934,
fecha en que CUlJl/P¡J.iÓ el plazo reglamen
taJrio, :¡lOr corre5l[lOnderJe en cruz la an
tigü-ed;ld de '!ll de j tilio de 1926 con
ahooos de cam¡paña, en lugar de la 10
de mayo <:Len mismo año que se le se
ña1ó por onden de 26 de noviembre si
guien,te (D. O. núm. 269), la cuwl queda
rectifu:ada en dkho sentido; debiendo
(lertibir 1aJ pensión de cruz, a: :¡lartir de
1 de <!gQ&O cLcil año en C\lót'50.
.~ cOllllunico a V. E. para su c<mo

":O:len1o y cum¡pilimiento. MadTid, 6 de
dlc1ern'bre de 1934.

L¡;:'¡¡'ROUX.

Señot :RresideJ:llte del Consejo Dír-octor
de las Aisamlbleas de las Ordenes Mi
IHtares de San Fernando Y San Her
Imenegiudo.

Seoores Jete Sn¡perior de las Fuer=
MiJ],i<tares de Marruecos e Interventor.
CeIlltT<lJl de Guerra.
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LERROUX

SECCION DE MATERIAL

AUTOMOVILISMO MILITAR

Pargue di,visionario núm. 8, una de
<:<)Il"neta.

~1aJrid, 6 de diciembre de I934--~
rroux.

• '1 .•

Circular. Excmo. Sr.: Terminando
en 31 de diciembre act¡m,l, 'el presente
ejercicio económico y para el debido
cumnlimiento <le la ley de Contabili
dad, -en lo que al servicio de auiomó
viles ,-;e refiere, por este Mlni·S'terio se
ha resuelto lo siguiente:

Artí.cUJ!o 1.0 Los Cuerpos extrae
rán de la C. A. M. P. S. A., Comer
cia! Pirelli S. A., Hutchiooon Irudus
tdas del Caucho S. A., .Firestone Ris
;Jaula S. A., Com,¡>añía Es¡pañola de
Petróleos S. A. y Sociedad Inglesa
Gibraltar Vacum Oil Company Ji
mited; an.tes del 18 -del corriente mes,
los articu10s ,que consi-d~en nec~

rios hasta finalizar el mes, calcul:us
do las necesida.des de los mismos. .

Art. 2.0 Las Casas abasteced011lll
que se citan ·en el artículo aruterior.
una vez -que ten¡;ran en !Su poder latl
vales de los artkulos sumiruistr.arl¡:e
a los ,Cuerpos -los incluirán en factlr
ra que 'p·resentarán al <cobro en este'
Ministerio, antes del día 25 de dkie1J1.
breo

Art. 3.0 Los -süministros con ca;
rácter excepcional <jue s-e efeotúell
desde el referido -día f8 ,haMa el JI
del ·corriente, los recopilarán los ~
tedichos :proveedores y darán cuen.t\.
de su importe el mismo día. 31 a e'IP.
:Ministerio, con el fin de incluirlos eJl
relación de acreedores para sup~
en .con-cepto 'C!e resultas.

Art. 4.° Los Cuer¡pos que tengatl
presu'Puestos aprobados ,por ad,qui.i'
ción 'de artícU'losde inmediato ca!l"
sumo, formularán. ·los .cargos preve
nidos en el artículo 3.8 ,de la ordetl
circu·la'r de II ,de agosta de este alío
(D. O. núm. 216), ,por los adJqwiri
dos y los cursarán a la 'Subsecretar
ría de este ,Ministerio antes del dl3.
20 del actual.

,Lo co'munko a V. E. ,para sU -c(r

nacimiento y ,cumplimiento. Mad.rW,
r,lde -diciembre de 1934.

LER,ROUX

LEIót:Q.OUX

divisionario núm. 6, una ~ MíA:DIRID.-l:U::I'U1l'TA l' TAt.IJnlEll n~
lltlTll:ll10 DI: 14 GvRu

RELAClON QUE SE CITA

R&LACrON QUE SE CITA

LERROUX
Sdíor...

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum;ili'1lli"nt<l. l[adríd, 1 [ d.:
dici"m!Jre de 1934.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Esle Ministe
rio ha resuelto se anuncien las vacantes
ele conductor-au:omovilista que s.e ex
presan en la. sigu:ente relación.

Los que deseen ocupa.ri\as, formUJ!aráiJ
sus ~t¡ciones, por medio de papeleta,
en el plazo de d:ez días, que serán res
pa.ldaftaJi con el inf-orrrr.e reglamentario
y con co.pia de la segunda subdivisión
de la filiación de los interesados.

Lo comunico a V. E. para su con<l
cim:ento y cl.lJIljp1imiento. Madri.d, 6 de
álc¡embre de 1934.

Parque divisionario nÚ-tn. l', dos de
condoctor de camión.

Gru1lO de Información núm. 3, cinco
de conductor.

Madrid", 6 de diciembre de 1934.-Le
rroux.

Circular. Excmo. Sr.: ESte Ministe
r:o ha resuelto que se anuncien las va
~antes existentes de personaJ de banda.
de Artillería com!l?rendidas en la. si
guiente relación,para que, en forma re
golaanentaria, puedan ser solicitadas ~r

c¡uiooes deseen QCupar1as, siendo las pa
peletas de los t·wrnpetas y cornetas, res
~)<¡;:d.adas con info~me y co,¡>ia de la se
:;unda su1xliv1sión de la filiación de 105

:nteresados.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y ctlJIJ1plimiento. Madrid, 6 de
diciembre de 1934·

Seño.r...

Rúgim:ento ligero núm. 9, una de ca
bo de trol1Jj[)eltas.
~gimiento ligero núm. 9, una de

trom¡peta.
Escuela a.l1tQffioviJ.ista, una de corneta..
GrU[lü <te deens1li contra aeronaves nú

mero 1, una de corneta.
Pargue divisionario nú:¡n. a, una de

corneta.
parque divisionario núm. 4, una de

corneta.
Parque divisionario núm. 5, una de Sefí·or.••

cometa.
Par~iue

cometg.

LERROUX

VAJCANT.ES DE DESTINOS

CirculrN'. iEX'lliffio. Sr.: Por este Mi
nisiterio, en telegrama. cir-cuJar de 10 del
aJCtU<!ll se dice 10 siguiente: "Re1a<:Íón
vax=ctcs Anma de INGENIEROS pu
blicada orden circuilar de 3- diciembre a.c
tuaJI (.p.. O. 2&) debe considerarse am
Pliada en ooa de ca¡pioo en el regimien
to de Aerostación".

oedió en tal forma acatando ónkn':s
emanadais del hU[)erior, como afirma en
sus d~cMg'OS el señor Gá>nda'ra, en ese
¡;aso dió cU1Il!J.)lida prueba de su bU!-'.i
estado de farmadón mili.mr, c1e disci
plim.., y obediencia al man-do, qu;; e;
sin duda al'iuna. la. virtud que más des
taca y enalteoe a los miembros d~ la,
Instituciones armadas.

-Considerando: Que ú:timamen!c aun
en el sUpuesto de que esas faltas dé
cOmjJ.)añerismo que se imr,mtan al sdior
Gándara. hubiesen existido, que no exis
ten, C{)ll1Q s.e deja ex.p.resado, nunca poo
drlan coocep.tuarse de tanta gravedali
que hiciesen preciso adoptar el ac'!crdo
de s-epararle del Cuer{}C, teda vez que
dada la n.a.turaileza de aquéllas y cir
cunstancias que mediaban no mancha
ban <j1 buen Ibnbre del C1.berpo a que
'Pertenecía, que es el único caso que las
disposiciones. víglen.tes a la sazón autori
zalban medidas de esa índole y trans
cendern:ia, conforme al ca'Pítulo III, tí
tulo XXV, libro III del CÓldigo d" Jus
ticia 1filitar, por todo lo cual debe ser
reingresado en el servicio a;::tivo del
Ejército.

Se declara haber lugar al recurso de
revisión promovido por D. José G,inda
ra Gándara, y en su virtud se acuerda
su reingl'eSo en el servicio wHvo del
Ejército.

,En su vista y de oonformidad con el
aluüido fallD, poor este Ministerio s~ ha
r-esuelt<l conceder al referido D. José
Gándara Gándara la yue!ta al 5ecvicio
activo, en las condici<lnes que de;. ~rm:
na la reg1la. cuarta de la. circular de 17
de julio de 1933 (D. O. núm. 165), con
el ern¡p1eo de C<ljpitán de Artilleria. y an
ti.güffiad de 18 de agosto de 1919, anu
lándose 1;l. orden doe ro de julio de 1931
(D. O. núm. 1$') que le cOl1<:edió el re
tiro para San Miguel de Taragón (Pon
tevoora), quedando di-S'POnihle forzoso,
apartarlo A) del amítuJo tercero del de
crC'I:o de 5 de en'C'I"O de 1933 CC L. nú
mero 7) (:n la octavn división orgánica..

Lo comunico a V. E. para su conoci
mient<l y c\tltl1llimiento. Ma:drid, ro de
didemlbre de 1934.

Señor...


